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Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado


EN SESIÓN DEL 18.03.2008, LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO, HA APROBADO EL SIGUIENTE ACUERDO:

EXPEDIENTE N° 2008/2007.TC. – CONSULTA EFECTUADA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN Y PEDIDO DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN № 1692-2007.TC-S2.  

ACUERDO N° 110/2008.TC-S2 de 19 de marzo de 2008
VISTO, los antecedentes del Expediente N° 2008.2007.TC, y; CONSIDERANDO: 1) El 7 de junio de 2007, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, en adelante la Entidad, convocó la Licitación Pública № 01-2007/UNJBG para la “Adquisición de Materiales y Equipos de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería Metalúrgica”, según relación de ítems y bajo el sistema de precios unitarios y con un valor referencial ascendente a S/. 5 425 012,34 (Cinco millones cuatrocientos veinticinco mil doce con treinta y seis con 34/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), entre los cuales se encontraba el ítem 46 referido a un microscopio electrónico de barrido (SEM) con un valor referencial de S/ 800 000,00 (Ochocientos mil y 00/100 nuevos soles) incluido el IGV; 2) El 16 de julio de 2007, se llevó a cabo el acto de evaluación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, en el cual el Comité Especial a cargo del proceso de selección descalificó a los a los postores Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. y BIONET S.A. y otorgó la buena pro al Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. con una oferta económica ascendente a /. 790 000,00 (Setecientos noventa mil con 00/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV); 3) El 10 de julio de 2007, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. interpuso recurso de apelación contra la descalificación de su propuesta técnica del ítem 46 de Licitación Pública № 01-2007/UNJBG, solicitando se le reincorpore como postor hábil y contra la calificación técnica del ganador de la buena pro; 4) Mediante Resolución № 1692-2007.TC-S2 del 23 de octubre de 2007, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado declaró fundado el recurso de apelación, ordenando se admita la propuesta del Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. a fin que sea evaluada y se disminuya el puntaje técnico del postor Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. a 42 puntos; 5) Con fecha 20 de noviembre de 2007, la Entidad solicitó la aclaración de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, en el sentido de si era posible evaluar nuevamente el aspecto netamente técnico del bien o limitarse a la puntuación. Asimismo, señalaron si la empresa BIONET S.A. debía incorporarse como postor hábil; 6) En la misma fecha, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., denunció el incumplimiento de la Resolución del Tribunal; 7) El 7 de febrero de 2008, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., solicitó al Tribunal el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2; 8) Mediante Acuerdo № 067/2008.TC-S2 del 21 de febrero de 2008, el Tribunal aclaró la Resolución № 1692-2007.TC-S2 y ordenó su cumplimiento, bajo las responsabilidades a las que hace referencia el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; 9) El 10 de marzo de 2008, la Entidad informó respecto a las acciones tomadas para el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, indicando que la propuesta técnica del postor Impugnante había sido admitida y calificada y volvió a formular consultas respecto al cumplimiento de la citada Resolución. La Entidad indicó que los sobres económicos fueron entregados por error la Secretaría de la Oficina de Logística y Servicios cuando debieron ser entregados al Presidente del Comité Especial señalan, además, que dicha oficina conserva las ofertas económicas debidamente cerradas y que el notario se había negado a continuar con el proceso de selección, por lo que considera que esta es la última traba para dar cumplimiento a la Resolución № 1692-2007.TC-S2; 10) En esta oportunidad, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann ha efectuado una nueva consulta respecto al cumplimiento de Resolución № 1692-2007.TC-S2, esta vez en relación a la negativa del notario público de proseguir con el proceso de selección; 11) En primer lugar es necesario destacar que la Entidades pertenecientes al Estado, en este caso, una casa de estudios como es  la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, cuentan con una oficina de asesoría jurídica que es la encargada de orientar a las autoridades administrativas en asuntos legales, quienes deben conocer las normas de contratación pública. En este sentido, el Tribunal no es un órgano consultivo, por lo que no está obligado a brindar asesoría legal, más aún en temas que son absolutamente claros, evidentes y cuya solución se desprende del contenido de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento; 12) Sin embargo, dadas las circunstancias particulares de este caso, en el que la Entidad justifica constantemente su demora respecto al cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, es pertinente que el Tribunal emita un pronunciamiento en aras de viabilizar la concreción de sus disposiciones, las cuales, como ya se indicado mediante Acuerdo № 067/2008.TC-S2 del 21 de febrero de 2008, son de obligatorio cumplimiento de acuerdo al artículo 164 del citado Reglamento; 13) Sobre el particular, habiendo determinado que los sobres económicos se encuentran cerrados y bajo custodia de la Entidad, ésta señala como único y último obstáculo para cumplir con la Resolución, la negativa del notario público a fin de continuar con el proceso de selección; 14) Al respecto, el artículo 131 dispone que el otorgamiento de la buena pro se realizará en acto público cuando se trate de concursos públicos. Sin embargo, ello no implica que necesariamente sea el mismo notario el que deba proseguir en todo el proceso de selección, debido a que ante una circunstancia o hecho que impida su participación, se puede recurrir al concurso de otro notario público, ya que la finalidad de ello es que de fe pública de los acontecimientos que ocurren en su presencia;15) Es por ello, que la no concurrencia del notario con el cual se inició el proceso de selección, no impide ni obstaculiza en modo alguno, el que se lleve a cabo el acto público de evaluación de propuestas económicas y otorgamiento de la buena pro con la asistencia de otro notario público. Es menester indicar que se trata de un nuevo acto público, cuya realización no se encuentra condicionada a la presencia del notario que originalmente participó en el proceso de selección; 16) Despejada la duda en relación a la continuación del proceso de selección con la participación de otro notario público, la Entidad debe proseguir con los actos conducentes al cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal en la Resolución № 1692-2007.TC-S2 del 20 de noviembre de 2007, bajo las responsabilidades administrativas y penales que establece el artículo 164 del Reglamento; 17) Con atención a ello, es preciso acotar que el Principio de Legalidad a que se contrae el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, según el cual es deber de las autoridades administrativas actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho. En este orden de ideas, el imperio de la ley establece que las decisiones emitidas por los órganos competentes en una materia, deben ser obedecidas y respetadas, motivo por el cual las Entidades, en los procesos de selección, están constreñidas a observar los mandatos del Tribunal; 18) Desconocer ello, significa trasgredir abiertamente, la Constitución, la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y el Código Penal, sobre la base de la inaplicación de un mandato expreso de una autoridad cuyo poder emana del orden legal y constitucional, lo que resultaría a todas luces una violación del texto expreso de las disposiciones vigentes sobre el particular; 19) Asimismo, las Entidades deben ser conscientes de los esfuerzos y costos en los que incurren los postores, por lo que deben adoptar tratamientos y acciones que beneficien el dinamismo de las contrataciones públicas, más aún tratándose de bienes que tendrán impacto en la comunidad estudiantil y docente de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, evitando con ello circunstancias o conductas que perjudiquen innecesariamente el proceso de selección, el derecho de los postores y la función de este Colegiado; 20) Por ello mismo, es inherente a la actuación de la función pública la obligación de rendir cuenta (accountability) por las decisiones que adopta y así determinar si dicho ejercicio se efectuó dentro de las pautas y derroteros anteladamente señalados, por lo que despejada cualquier duda respecto al cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, la Entidad debe llevar a cabo su ejecución, bajo apercibimiento de tomar las acciones legales correspondientes, para lo cual deberá informar a este Colegiado respecto a las decisiones efectivamente tomadas para tal fin. Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal Ponente Dr. Juan Carlos Valdivia Huaringa, y la intervención de los Vocales Dra. Mónica Yadira Yaya Luyo y el Dr. Carlos Navas Rondón, atendiendo a la reconformación de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado según lo dispuesto en la Resolución № 035-2008-CONSUCODE/PRE, expedida el 31 de enero de 2008, publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 04 de febrero de 2008, y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 53, 59 y 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo № 083-2004-PCM, el artículo 163 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, y los artículos 17 y 18 del Reglamento de Organización y Funciones del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2007-EF; La Sala se integra con la presencia del Dr. Carlos Vicente Navas Rondón, conforme a la Resolución Nº 110-2008-CONSUCODE/PRE; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; SE ACORDÓ: 1) Tener por absuelta la consulta de la Entidad respecto al cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2 y cumpla la Entidad con lo dispuesto en ella, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acuerdo; 2) Disponer que la Entidad informe a este Tribunal respecto del cumplimiento de la presente Resolución en el término de 10 días hábiles. FIRMADO: Valdivia Huaringa, Yaya Luyo, Navas Rondón.    
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